
 

 

 

REPÚBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DÉCIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO JUDICIAL DE BOGOTÁ 

SECCIÓN SEGUNDA 

Expediente No.: 11001-33-35-010-2020-00066-00 

 

 1 

Bogotá, D.C., catorce (14) de septiembre de dos mil veinte (2020) 

 

REFERENCIA:   

EXPEDIENTE No.:  11001-33-35-010-2020-00066-00 

DEMANDANTE:  MARGARITA HELENA GUERRERO VELANDIA        

DEMANDADOS:      NACIÓN – MINISTERIO DE EDUCACIÓN – FONDO 

NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO 

  SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ  

  FIDUCIARIA LA PREVISORA S.A. 

MEDIO DE CONTROL:  NULIDAD Y RESTABLECIMIENTO DEL DERECHO  

 

De conformidad con el informe secretarial que antecede, ingresa el presente 

expediente al Despacho para decidir lo que corresponda.  

 

El artículo 161, numeral 2 de la Ley 1437 de 2011, dispone que cuando se 

pretenda la nulidad de un acto administrativo particular, constituye requisito de 

procedibilidad de la demanda el haberse ejercido y decidido los recursos que de 

acuerdo con la ley fueren obligatorios. Este requisito de procedibilidad, 

corresponde a lo que en vigencia del Decreto 01 de 1984 (Código Contencioso 

Administrativo) se denominaba el agotamiento de la vía gubernativa, el cual 

también es obligatorio para acudir a la jurisdicción. 

 

Al respecto, el Consejo de Estado ha considerado que el referido requisito de 

procedibilidad, comprende no solo la interposición de los recursos que conforme a 

la Ley sean obligatorios, sino que, también implica que lo que se pretende con la 

demanda haya sido sometido a consideración de la administración, de manera que 

exista un acto administrativo expreso o presunto en relación con lo solicitado.  

 

En el presente asunto, observa el Despacho que no se allegó el derecho de 

petición a través del cual solicita a la entidad lo pretendido en su escrito de 

demanda, en consecuencia, la parte demandante deberá aportarlo, a efectos de 

demostrar si lo inicialmente solicitado en la actuación administrativa, es lo 

realmente pretendido con la presente demanda, esto en aras de la protección del 

derecho de defensa y contradicción. 

 

De igual forma, se observa que con la demanda la parte actora solicita que se 

vincule a la ADMINISTRADORA COLOMBIANA DE PENSIONES - 

COLPENSIONES para efectos de integrar el contradictorio; sin embargo, dentro 

del plenario no obra prueba alguna que permita determinar que la demandante 

haya surtido trámite alguno ante dicha entidad; en tal sentido, deberá manifestar al 

Despacho el fundamento por el cual efectúa tal petición allegando el 

correspondiente sustento probatorio con el que soporte su razonamiento.   

 

Por último, se le requiere a la accionante, para que también remita la constancia 

del traslado de la demanda a las entidades demandadas en la forma prevista en el 

inciso 4 del artículo 6 del Decreto 806 de 2020. 
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JUZGADO DECIMO ADMINISTRATIVO DEL CIRCUITO 
JUDICIAL DE BOGOTÁ D.C. 

 
 
 

LA ANTERIOR PROVIDENCIA SE NOTIFICA POR ESTADO 
ELECTRONICO 

 
 

N °      _____   DE HOY _____________________ 
A LAS 8:00 a.m. 

 
 

__________________________________________ 
LUIS ALEJANDRO GUEVARA BARRERA  

SECRETARIO 

En tales condiciones, la parte actora deberá corregir los defectos anunciados 

dentro del término previsto en el artículo 170 del Código de Procedimiento 

Administrativo y de lo Contencioso Administrativo, so pena del rechazo de su 

demanda. 

 

Por lo expuesto, el Juzgado Décimo Administrativo del Circuito Judicial de Bogotá, 

  

DISPONE 

 

PRIMERO: INADMITIR la demanda instaurada por MARGARITA HELENA 

GUERRERO VELANDIA en contra de la NACIÓN – MINISTERIO DE 

EDUCACIÓN – FONDO NACIONAL DE PRESTACIONES SOCIALES DEL 

MAGISTERIO – SECRETARÍA DE EDUCACIÓN DE BOGOTÁ y FIDUCIARIA LA 

PREVISORA S.A, para que en el término de diez (10) días siguientes a la 

notificación del presente auto por estado electrónico, subsane el aspecto 

mencionado en la motivación anterior, so pena de su rechazo, acorde con lo 

previsto por el artículo 169 del Código de Procedimiento Administrativo y de lo 

Contencioso Administrativo. 

 

SEGUNDO: Reconocer personería adjetiva a FARY ANTONIO PIÑEROS 

GONZÁLEZ con cédula de ciudadanía No. 79.513.806 expedida en Bogotá y 

Tarjeta Profesional No. 136.826 del Consejo Superior de la Judicatura, para actuar 

en este proceso como apoderado judicial de MARGARITA HELENA GUERRERO 

VELANDIA en los términos y para los efectos del mandato conferido a folio 14 del 

expediente. 

 

CÓPIESE, NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
LUZ ADRIANA MÉNDEZ MARTÍNEZ 

Juez 

 

           Jofl 


